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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
APIS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATnUTO DE LA 

COMPAÑIA EXPORTADORA RANANERA NOBOA S.A. 

CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de prórroga 

de plazo y reforma del estatuto de la compañia EXPORTADORA BANANERA NOBOA 

S.ñns Se otorgó en la ciudad de buayaquil el 18 de junio de 19%, ante el 
Notario Séptimo del Cantón  —Guayaguil3 ha sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, Doctor Nicolás Carsiís Martinez, 

mediante Resolución No. 06-211 0003220 el 2.8 4Uk 006 
138188scrita e edgteajrio Serqydál del Cantón sdaPaquir, cón el 

el No » 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores Salomón Larrea Rodriguez y Maria Elena Noboa de 

Molestiná, en sus calidades de Gerente General y Gerente, respectivamente 
de la compañía, casados, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en 

esta ciudad. 

  

PRORRDGA DE PLAZD.- lo compañia prorroga su plazo de duración de cincuenta 

a cien aÑoS. 

REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se reflere a lo siguientes 
PLAZO. El plaze de duración de ésta compañia, es de clen años que e 

contarán desde el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y selSs, 

que es la fecha de inscripción en el Kegistro Mercantit del cantón 

Guayaguil_del contrato constilutlivO...» 
Guayaquil, 7 de agosto de 1996 

, 

At dit Hara 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENEAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edo. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....oooomcoococr Poo mmooo rs.”


